
Renovación 

 

Por las características propias de la titulación, en el grado de Arquitectura los criterios 

que se tendrán en cuenta para la renovación serán los siguientes: 

 

 

Becas BEA (80/70%) 

 

• Aprobando todas las materias + 6.5 de media, se mantiene el porcentaje de la 

beca. 

• Aprobando todas las materias sin llegar al 6.5, se reduce al 50%. 

 

Becas BEA (del 20 al 60%) 

 

• Becas de 60-50-40%: 

 

Aprobando todas las materias + 6 de media, se mantiene el porcentaje de la beca. 

Aprobando todas las materias sin llegar al 6, se reduce al 30%.  

 

• Becas de 30-20%: 

 

Aprobando todas las materias se mantiene la beca. 

 

Siempre que el alumno recupere la media establecida para la renovación de la ayuda, 

volverá a tener el porcentaje inicial. 

 

 


